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OPOSICIONES y CONCURSOS

B.O.del E.-Num. 277

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCIONde la Difección, GenetaLde la Pun
ción PúblicaP9r laque,sltamplia, c?rte-lcan.dicia.
to que se cita; la deesteCentrod'irecttvode '27
de julio de' ~1.

Visto el escrito que traslada a esta Direcciári c;eneral el senor
Director de la Escuela Nacional de Administración Púti1~ca:,sobre

acuerdo del Tribunal ea::ficador de las 'pruebasselepti'Vasconvo~

cadas por Orden de la· Presidencia del Gobierno:d.e,22'de íunio
de 1970, para ingreso en el Cuerpo -Auxiliar;._, ,", ',,' ::'

Esta Dirección General d¡:;t laFUIlCión:'PUblica 9~\resUé1to
incluir, con el número 1.007 ,bis Y 25,9 puntos, en la', relación
de aprobados en la fase, de' oposición' 'de, las cit~asptuébas

selectivas a don Enrique ColsaRuiz,> elqJ:al. d~beritre:rnitir'a
esta Dirección General (Velázquez, número .63;.Mad.rid~l)'los

documentos que, en lam:mcionada Resoluci6n'de' 2?delttlio
de 1971 se especifican para cada caso,asícomoel'fln~xo'corres-

pondiente de solicitud de plaza y destino.. . ........'
Madrid, 3 de noviembre de·1971.-EIDirector-genera:l José

Luis López Henares. '

ORDEN de 10 de agost.o' de 1971 por la que se
convoca oposK::wn. a plazas.. delCuerpo, de Ayudan
tes Tecnicos Sanitarios .de .·In$tf,tucipn-esPenitencia
rias, en tumo restringido:

TImo. Sr.: En cumplimiento de lo que previene los artícu
los.331 del vigente Reglamento de los ServlClos de Prisiones
y 4. 7 Y a de la. Ley 39/1970, s?,brereestr~cturación de los
Cuerpos Penitenciarios, y una vez :enlitid() -elop0rtun-o in
forme por la Comisi6nSuperior dePersonal,'prese,iito en
el apartado primero del artículo 17 ,délaLeY~'A:rtieuladade
Funcionarios Civiles del Estado¡..y con,elfinde,prqcecler a
la provisión de plazas vacantes. del:Cuer-p0deA,Ytldantes
Técmcos Sanitarios de lnstitucionesPenitenciad8fl! r~:sérvadas
para su provisión en turno restdngidopor fu,ncio,nari()s:-de
carrera de cualquiera de los Cuerpos Penitenciarios que .ten~
gan la correspondiente titulación;. se" 'hace: preds,o,'anunciltí
la oportuna convocatoria para. cubrir .la!;.. menpionada,s·plaza-s
al propío tiempo que se dictan las ,normas por Jas. que: 'habré:
de regirse .la oposición de referencia.' ..' ..•.

En su virtud, este .. Ministerio hatepidO:'R.bien dispo~er;

Primero.-Se convoca oposición .. 'Para' proveersi-ete . plazas
vacantes del Cuerpade Ayudantes TéCllicCl;sSanita,rios?:e lng.,.
titucfo.nes Penitenciarias," reservadas.'. dichas ,plazas "Para su
provlsl~~m en turno restringido por ftincionarios'd~carrerade
cualqUlera de. los Cuerpos Penítemliarios que. te~¡;an;Il\,C9rre$c.
pondiente titulación, con la dotación, económica que .seespeci
fics en' la vigente Ley de Retrlbucion8S; cifrAndose',en 1ge1
coeficiente multiplicador. . . '.' , . . '

S~gundo.-Los que. consigan las plazas(ln:laopQs~dól1serán
destmados a EstablecimientosPenitenciariQs,para '.f:I0mbryiS en
los que en la actuaJidadexiste1'l ;vacantes, sin perjuicio' de
que la Administraci~n pueda, .más adela~te,.des,tinarlosa
otros Centros dependIentes de la ,Dirección .GeJ:;l:eral'de:,Insti
~~~~i~~~:enitenciarias; .enque .las ,.:n~cesi~ades.d~lS~I'VíCiolo

Te~ro.-Las.pruebas selectivas· de' ]a .. oposicí6n·se'. ajustar-itn
a lo dIspues~o en la Ley,39/1970,de22.dediciembre,.sobre
reestructuraCIón de los CUflorpoS Penit-encilU"ioS'enel'R.egla,
mento de los Servicios de.Prisionesde:2 defebraro··de).956Y
en el Decreto 1411/1968, de 2,7 de junio,porelqúe"se,aprueba
01, R7g1amentoGeneral para. el ingreso enJa. Aq.ministritci6n
PublIca, y en las nonnas de la. presente convocatoria.

Cuarto.-:--"~l programa que fig~ra-c.omoal1exo:a,lá:,preJ;ehte
Orden re~Ira para la convocatona, cuyas bases seguidamente
se formalIzan, sin. más modifieacionesque1asqu~j,m.pus"ieren
los camoios de la vigente legislación..' ,.",,, ..... ,-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Quinto.,--La convocatoria y sus bases Y cuantos actos admi~
nistrativos se- deriven de',~sta y de la actuación del Tribunal
podrán ser i.rnpugnlldospor. los interesados en los casos y en
la. forma establecida en .. la.·Ley.:.de Procedimiento Adminis
trativo:

BASES bE LA CoNVOCATI):ftIA

1. Normas, ge.nerales

1. Las pruebas seI€lctivas con-stará,nde tres fases sucesivas:

1." Oposición, que' comprenderá. dÚs·.ejerdcios.
2." Cursp de UD mes de duración en la Escuela de Estudios

Penitenciarios,
3." Dos meses de prácticas en Establecimientos Peniten·

ciarios.

ll. Requisitos para la admisión de aspirantes

2, Para ser admitidos a las pruebas selectivas sera nece
sario;

al .Ser funCiQnario de carryita de cualquiera de los Cuerpos
Penitenciarios, de estado segll;1.T.

b) Estar en p?sesión del titulo de Ayudante Técnico Sani
tario o 'del de .·Practicant,eenMedicina y .Cirugía. El hecho
de hallarse en .concUciones. de poderoptener .dicho titulo el día
en que termine· el pla.zo,de.presentación de instancias, acredita
la posesión·: del' mismo.

Los. aJ;pirante:s.··que.·se.encuénlran. e:h .•s~tuación de excedenCia
voluntaria. (j-u,algull?··d13 .los Cuerpos ,~enitenciarios acreditarán
en slJ: día carecer de antecedentes penales, no estar procesados,
ni .haller sit:i.o: sancion~qos.en ··el servicio de otro CUerpo u
OrganiS1l1d delEstado,Provincia0:M:unjCipio o, en su caso,
haber obtenido la ~portuna rehabilitación.

lll. Irtstancias

3. Los que deseen tomar paneen las pruebas selectivas
dirigirán 'la correspondie,J?-te. soliCitud al .Director general de
Instituciones Penlten:ciárlas,dentrocle1plazo de treinta días
hábiles,coutaqOs a partir del: siguiente a la. fecha de publl
ca(;ión~e la-:presenteconvocatqriaen,el cBoletín Oficial del
Estado». haciendoco.pstar. e?,p:r;esament& ·en la instancia que
reún~rt'1odosl()srequ-isitosc:lelanonna:II, así como la mani~
festación de qti~se presentan porelturno'restringido reservado
para funcionitrlos de ... 10s:Cuerpos J?enitenciarios.

4.. L.apre.sentación'desolicitu?:esse hará en el Registro
Gene-I'al, de. ;esteJ:)epartJttnento,·si.bien, pOdrá llevarse. a cabo
igualmente e,n}a forma que determi-p.l',el:artículQ 66 de la Ley
de Procedimiento A;d.rninistrativo, ;e,n'cuyo .caso se enviarán a
la·'sigui('¡nte dire.-ccióp-;'~inisterio·de Justicia. Registro. General.

5. Los der(l:chos de examen seran de.300 pesetas. Cuando el
pago dejos derechos se realice p~r giro:, postal o telegráfico,
los solicita~tes deberán h{tCer constarjm 'la instancia la fecha
del giro y el· nÚJIlero '?-eI resguardo.d;élmismo, Cuando el pago
se haga,directa:mep.teen .Ja· Dirección:. General de Instituciones
Penitenqiarias (~ecc'i6!l de: .Contabilidad), se efectuará simultá~
neamente la,pre13éntación ·.de 1a instancia;

Todos Iosaspirante:sen .situación de. servicio activo harán
constaren.la instancia el Centro Penitenciarío en que prestan
sus servidos,"

6. Expirado. el plazO' depresentac~órr de instancias, la Di
rección '. General de. Instituciones '. Penitenciarlas . aprobará la
lista provisional deaqmitidosy excluíd.()s, ,que se hará pública
en el· "Bpletín Oficial··delEstado... , concediéndose un periodo
dereclaJllaci~n, a tenor de lo dispuest()en el articulo 121
d'e ., la LeY ·cieProcedimientQ Administrativo, por plazo de
quince. ~Uas;

Las . referidas recbtmaciones SeráJi . aceptadas o rechazadas
en laresoluciqn que se publicará, aslÍ debido tiempo, en
dicho "Bolétí!,:OficiaLdelEstado»,porla 'que se aprueba la
lista. definitiva.

Loser'rorésd~ hec-hoqtle pudieran advertirse podrán subsa~
narse en' cualquier momento; de oficiQa. a petición del par·
ticular.

IV. Designación, cons-titución- y actuación del Tribunal

1. El Tribunal calificador delosej(}Pcicios de la fase de
oposición será designado .por esa Dirección General y estará
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constituido, como Presidente del mismo, por el DirectorgenoraI
de- Instituciones Penitenciarias o persona en quien ~ste delegue;
más cuatro Vocales, de los cuales uno actuará de Secretario.
La composición del Tribunal setápublíCa:daenel .Boletfn
Oficial del Estado" y la Secretaria _correspondiente funcionará
en la Sección de Personal de esa _Dirección -General.

8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir y los aspirantes podrán lecu~rloBCUall'doconculTanlas
circunstancias previstas en elartículo-20de la Ley,deProce
dimiento Administrativo. A tal efecto, _el dí-a de" la constítu
ción del Tribunal, cada uno de los miembros del mismo, decla
rará formalmente si se "halla o no incurso en 'causa· de "recusa
ción y se, hará constar en acta, de la que se 'remitirá copia
a la Dirección General de Instituciones PeriítenciarÜls,

9, El Tribunal sólo .podrá . suspemder ... indefinidamente· los
ejercicios de la oposición por cauSas muy.gl"aves y plenamente
justificadas, publícandoen el ..Boletín Oficia~ del Esta,oo,,' el
acuerdo de la suspensión. En l:os .demas casos, y una·. vez
comenzada la fase de oposición; el Tribunal deberá' hacer
pública, al final de cada sesión.; la fecha de la siguiel'lte,

10. Dentro del período de desarrollº'.deJos . ejercicios, el
Tribunal, pormayorfa de votos, resoI:verátodas lasdud:as
que surjan de la aplicacióndeesta.s normas y de lo que
deba hacerse en casos no previst06;

11. El Tribunal n.o podrá reúnirse en sesión ni actuar sin
la asistencia, al menos, de tres de sus miembros.

V. Comienzo y deSarrollo de la rase de oposicWn

12. El Tribunal, una vez constituido, acordará la ,fecha,
hora y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el
orden de actuación de los aspirantes,

13. El primer ejercicio de la oposición no comenzará hasta
transcurridos tres meses. a partir de la fecha cie publíc:lción
del programa en el ..Boletín Oficial del. Estado>:'. El Tribunal
publicara en dicho «Boletín' OficjaldelEstactoD, al menús con
quince dias de antelación, el día, hora yl:ug~r.en qUe tal
ejercicio vaya a celebrarse, sin que pueda exceder de ocho
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la' .con
vocatoria y el comienzo de los' ejercicios.

14. Los opositores serán convocadosmed,fante un solo llama
miento para la práctica del primer .ejercicio y dos Hamanüen
tos para la práctica del segundo, siendo excluidos-aquellos que
no comparezcan, salvo los casos, de .fÜetza·. rnliyor, debida
mente justificados y librement.e.apreciadospor el Tribunal.

Si en cualquier momento delProcedimiE:!nt.o. de selécción,
llegase a conocimiento del Tribunal ,que alguno de los 'aspi
rantes carece de Jos requísitosexigidos 'enl'a presente ConVD~

catoria, se le excluirá de la misma, previa aUdiencia del proPio
interesado, pasándose, en su caso, el tanto de' culpa a 'la
jurisdlcción ordinaria si se apreciase inexactitud en la decla·
ración que formuló. El Tribunal, cuando excluya a un aspi
rante, lo comunicará, el mismo dia; a la Ditecc-iónCenetal de
InstitucioneS Penitenciarias.

VI. Pruebas de la fase de oposicióh

1,5. El primer ejercicio, decaráctet pnl:{:'tico, consistirá en
resol ver los casos que sobre prácticas sanitarias le sean formu
lados con arreglo al cuestiortario que figura en el programa
anexo y contestar a las. preguntas que Ie·hag¡':t;.el. Tribunal
sobre esta materia, Este ejercicioseverificflrá en un Estable
cimiento Especial de los dependient.es do la Dirf¡l'Ccióh General
de Instituciones Penitenciarias,:! en un tiempo lnáximo de
veinte minutos. .

16. El segundo ejercicio, teórico. y oral, consistírit- en. con
testar, en unpIazo máximo de treinta miputos, ,a tres temas
sacados a la suerte de' los que)ntegrane:lprograrna, oorres
pondientes a cada una de las siguientes materias: al Medicina.
b) Cirugia, y el Legislación .·.penitenciarfa.

Si durante la práctica de este,'ejercicioelTribuna:lestirnase
que el opositor no ha contestado sátisfaqtoriamente ,al l:nimer
tema o que ha dejado de contestarlo, el Presidente podrá dar
por terminado el ejercicio, invitando' al ,oposH.or a que Sl3c
retire.

VlJ. Calificación de los ejercicios en., la fase de oposición

17. Comenzada la práctica ,de.losejercidos, el Tribup-aJ
podrá requerir, en cualquier momento, a·losconcutsantes para
que acrediten su identidad.

18. Los dos ejercicios de la .. oposiciÓn. serán calificados por
cada mietIlbro del Tribunal de cera a diez, p'untos en cada :u.no
de ellos,. necesitándose. unminilllo.dectn¡;::o'punto$ para tener
derecho a actuar en el ejercicio, siguientE!, Esta, puntl,lacíón
para cada aspirante. en losdtferentE;'sejen::.ícíos. se'détenni
nará obteniendo la médiaaritmética de l,ss ca~ificacJonesde

lodos los miembros del Tribunal asistentes ,3 la se'5:ión,
El Secretario del Tribunal extenderá, con e~ visto bueno

del Presidente, las correspondientes actas deJa~··sesiQnes.que
se celebren. En las referentes a las calificaCiones de los oposi
tores se hará constar la puntuación, obteliidapQr cada uno
de ellos, debiendo hacerse publicas al fihal de cada sesión,
con expresi~nde JO$. puntosconS$güidos por cada QPbsitQi'; sin
hacer menCión de los desaprobados.

VII!. L.ista de aprobados en la fase de oposwton, presentación.
de dOClUnentos y nombramiento de funcionarios en prácticas
del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones

Penitenciarias

19. Terminados los ejercicios de la fase de oposición, el
Tribunal hará públi-ca una lista, de acuerdo con el orden de
puntuación, de los opositores aprobados. El numero de oposi.
tores inCluidos en dicha relación no podra exceder del de las
plazliis convocadas.

En el caso de·existir dos o más, opositores que hayan obte~

nido el mismo número de puntos, se resolverá el empate en
consideración al JUicio qu-e haya formado el Tribunal de la
actua-ción conjunta de cada. interesado y del examen de sus
respectivos expedientes personales.

20. Aqueilosqu€ fig~ren en la lista a que se refiere el nú..:
mero anterior, presentarán en la DireCCión General de Instiw
tuciones Penitenciarias, dentro de los treinta días siguientes
a la publicación de la misma, Jos documentos que a conti
nuaCÍ'ón se expresan:

a) Copia autenticada del titulo exigido o certificado de
haberaprnbado los estudios reglamentarios para obtenerlo y
haber vedficado el pago de los derechos de obtención del
mismo.

b) Lds (!xcedentesvoluntarios: Certificado del Registro een..:
tral de Penados y Rebeldes. e~pedido dentro de los tres meses
anteriores al dia en que termine el plazo de present&ción de
documentos; declaración jurada de no hallarse inhabiUtadd
para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido sepa~

rado de ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones
publicas, así como de no encontrarse procesado ni sancionado
en el ejercicio de otros· Cuerpos o, en su caso, haber obtenido
la. oportuna rehabilitación,

21. Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza
mayor, d~bidamente justificada y libremente apreciada por la.
Dirección General de- Instituciones. Penitenciarias, no presen
taren la documentación a que se refiere el número anterior. no
pOdran ser nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo da
Ayudantes Téchicos Sanitarios de Instituciones PenitenCÍarias
y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

En tal caso, por la Dirección General de Instituciones Perti-,
tei1ciarias se publicara una relación adicional segUn el orde'U
de califi-cación obtenida por los aspirantes que, habiendo supe
rado los eiercicios, pudieran lener cabida. en el número de
plums convocadas, u causa de la anulación a que se refiere el
párrafo anterior.

Las vacanles que resliltaren desiertas en esta convocatoria
serán cubim"tas en turno libre de oposición.

22. Transcurrido el plazo de presentación de la citada docu~
mentadón, he proceden\ al nombramiento de funcionarios en
practicas del Cuerpo dé Ayudantes' Técnicos Sanitarios de Ins~

tituciones Penitenciarias, En estos nombramientos se hará cons
tar la fecha de. sus efectos económicos. en relación con lo
previsto en el Decreto 278{l/196G, de 23 de septiembre.

IX. Cur;:;o en la Escuefa de EstnfÍios Penitenciarios, periodo de
prrietícas y nombramientos definittvos

2::L Formada la lista de aprobados porrigur-oso orden de
puntuacion obtenida, sin figurar mayor' número de estos qu.e
de plazas convocadas, será elovada, con propuesta. de esa Di·
rección General, a este Ministerio, quien resolyerá sobre su
aprobación y eXfenderá 10.'3 oportunos nombramIentos defun
cionaríos en prácticas, ingresando en la Escuela de Estudios
Penitenciarios a fin de segtür un curso de un mes de duración,
que vel'sani sobre las siguientes materias:. Nociones de Crimi~
I1Qlogía, Psiquiatria y Régimen Penitenciario y ejercicios. de
judo, para verificar, a continuaci?n, dos meses de práctlc,as
en los Establecimientos PenitenCiarIOS que, a este efecto, deSig
ne este Cent.ro {)ircctivo. .

24. Terminado el curso y las prácticas, el Director de la
Escuela de ESÍlidio$ Penitenciarios, el Inspector de los Servi
cios de Sanidad y. el Director del Establecimiento Penitenciario
donde se hayan realizado las prácticas, enviarán los correspon
oientes ÍJ'lfOI'n1i;l,S a esa Dirección General, la que a la vista
de los mismos, elevará propuesta concreta a este Ministerio
sobre los qué considere aptos. A los declarados aptos se les
extenderá -el nomhramiento de funcionarios de carrera. y a los
no aptos se les. dejará sin efecto su nombramiento de funcio
naríos en practicas y no tendrán derecho a ocupar las plazas
convQcadas,

25. La incorporación de los aprobados a las relaciones de
funcionarios decatrera se hará por riguroso orden de califí~

cacíón obtenida en la oposición, cursó y práctica que se citan.
26. El plazo para tomar posesión en el primer destino sera

de un m-es, a parttr de la notificación 111 interesado, conforme
alo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 7 de febrero
de 1964, reservándose la Administración el poder utíUzar la
fl'tcultad del artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adm.inis·
trativo,

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 10 de agosto de 1971.

ORIOL

nmo. Sr, Director general de Instituciones Penitenciarias.


